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I:!xperiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Me·
trología y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno,

CU8rto.-Los contadores correspondientes a los prototipos a
que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora en
la que conste:

al Nombre de la casa co~struetora, o marca del contador,
~ tipo del contador y designación del sistema.

bl Número de fabricación del contador, que coincidira con
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

el Clase de corriente para la Que deben ser empleados los
contadores. condiciones de la instalación, características norma
les de la corriente para la Que se ha de utilizar, número de
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio 'hora.

d) Fecha del _Boletín Oficial del Estado.. en que se publique
la aprobación del contador,

Lo que comunico a VV, II. para conocimiento general
Madrid, 8 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 19a3}, el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

!lmos. Sres, Presidente de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial .y
Tecnología.

ORDEN de B de noviembre de 1984 por la que se
concede la aprobación de 11 prototipos de conta·
dores electricos, marca -CS". trifásicos, cuatro hilos
energía activa, triple tarifa. maderos _STN 13 T,.;
cinco contadores de 220/380 V 'V 10, 15, ?O, 30 y 50 A
; ;iA~ontadores de 1zlI220 V )' 5. 10, 15, 20, 30

Ilmos. Sres,: Vista la solicitud presentada con facha 14 de
noviembre de 19~3. número de entrada 204, por la Entidad .Ro
manHlos Industrias Eléd(icas. S, A.,., con domicilio en León
avenida Noceda, número 14, en petición de aprobación de 11 pro:
totipos de contadores eléctricos, marca .CRa trifásicos cua·
tra hilos, para energía activa, triple tarifa' 50 Hz m'odelos
..STN 13 T,.; , cinco contadores de 220/380 V' Y 10. i5, 20, 30
Y 50 A, y seIS contadores de 127/220 V Y 5 10 15 20 30 Y 50 A
fabricad06 en sus talleres, • • " ,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez
temporal las aprobaciones de los modelos-tipos de aparatos de
pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión Na.
cional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad -Romaníllos Indus
trias Eléctricas, S. A.,., por un plazo de validez que caduc8'rá.
el día 31 de diciembre de 1994, los 11 prototipos de contadores
elé~tricos,. marca .•CR". trifAsicos, cuatro hilos, para energía
actIva, trIple tarIfa, SO Hz, modelos .STN 13 Ta; cinco conta.
dores de 220/380 V Y lO, 15, 20, 30 Y 50 A, y seis contadores
de 127/220 V Y S, lO, 15, 20, SO Y 50 A, Y cuyos precios máximos
de venta serán de 54,120 pesetas cada uno de los prototipos,

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada. una
de las condicones de carácter general 'aprobadas por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 {.Boletín
Ofídal del Estado. de 6 de agosto},

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede (Sl de diciembre de 1994), el fabricante, si lo
desea, solicitarA de la Comisión Nacional de Metrología y
Ml'trotecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Na:
cione1 de Metrología y Metrotecnia de la Presidencia del Go
bierno.

Cuarto.-Los contadores correspondlentes -a los prototipos a
Que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora
en la que conste:

al Nombre de la casa constructora, o marca del contador
tipo del contador y designación del sistema. '

b) Número de fabricación del contador, que coinc1dirA con
el grabado en una de sus piezas prlncipales interiores (chasis),

el Clase 1e corriente para la que deben ser empleados los
contadores, condiciones de la instalación, caracteristicas nor
malps de la COITÍente para la que ha de utilizar número de
revoluciones por minuto que corresponde a un kiÍovatio/hora,

d} Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publi
Que la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario. Francisco Javier Díe Lamana.

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnologfa,

25746 ORDEN de B de noviembre de 1984 por la que se
concede la aprobación de 11 prototi~s de canta·
dores electricos. marca -CH., tríftisic08, cuatro hilos,
energia activa, modelos _STN 13.. ; seis de 127/22IJ V,
pa.ra 1,5, 5, 10. 15, 20 Y 30 A Y cinco de 2201380 V.
para 1.5, 5, 15, 20 Y 3Q A.

nmos. Sres.: Vista la solícitud prasenta'da con fecha 6 de di·
ciembre de 1983. número de entrada 160, por la Entidad ..,Roma
nillos Industrias Eléctricas, S. A.a, con domicilio en León, ave
nida Nocedo, número 14, en petición de aprobación de 11 con
tadores eléctricos marca "CR., trifásicos. cuatro hilos, energía
activa, modelas ,$TN 13»; seis de 127/220 V, para 1,5, S, 10, 15, 20
Y 30 A y cinco de 220/380 V, para 1,5, 5. 15, 2C y 30 A. fabricados
en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/
1974, de 28 de marzo. por el que se someten a plazo de validez
temporal las a-probaciones de los modelos-tipos de aparatos de
pesar y medir y con el informe emitido por la Comisión Na
cional_ de Metrología y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Romanillos indus
trias Eléctricas. S. A,., por un plazo de validez que caducerá
el día 31 de diciembre de 1994, los 11 prototipos de contadores
eléctricos. marca ...CR., trifásicos, cuatro hilos, energía activa..
50 Hz. modélos -STN lS,., tarifa simple, cuyos voltios. amperios
y precios de venta máximos serán:: De 127/220 V. para 1.5, 5
Y 10 A, 17.183 pesetas; de 15 A, 18,217 pesetas; de 20 A, 19,226
pesetas; de 30 A, 20.299 pesetas: de 2201360 V, para 1.& 1 5 A,
17.821 pesetas; de 15 A. 18,855 pesetas; de 20 A. 19.864 pes~.
y de 30 A, 20,937 pesetas.

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletin Oficla.l
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo_de validez que se
concede, 31 df! diciembre de 1994. el fabricante, si lo desea, solí
citará de la Comisión Nacional de Metrología Y Metrotecnia
prórroga de la autorización de· circulación, la cual será pro·
puesta a la Superioridad de &Cuerdo con los datos. estudios y
experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnla de la Presidencia del Gobierno.

Cuarte.-Los contadores COlTespondiente6 a los prototipos •
que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora en
la que conste:

al Nombre de la casa constructora. O marca del contador.
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidiré. ,con
el grabado en una. de sus piezas principales interiores (chals),

e} .Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores, condiciones de la instalación, características nor'"
males de lB' corriente para la que se hade utílízar, número de
revoluciones por minuto que C01Tesponde a un kilovatiolhora,

dl Fecha del .Boletín Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento.
Madrid a de noviembre de 1984,-:J>. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983). el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

Umas, Sres. Presidente de la Comisión Nadona! de Metrolog1a
y Metrotecnia Y Director general de Innovación Industrial y
Tecnologia.

ORDEN de B de noviembre de 1984 por la qUtt .e
concede la aprobación de cuatro prototipos ~ ~1l
tadore8 eléctricos marca ..Lc:mdis &. G-yr:o, tnfásJ.COs.
cuatro htlo8. energia activa, l50 Hz, madeJas ..MG
84IJ M. Y .MG 84IJ MI", de W/22iJ y 22.0/380 V, y
15 A.

Ilmos Sres: Vista la sol1citud presenta.cJa¡ con fecha: 18
de abril' de 1984, número de entrada 57, por la Entidad ..Lan
die & Gyr Española, S. A.a, domiciliada en Sevilla, calle Es
tornino, número 3, en petición de aprob~ón de cuatrf? proto
tipos de contadores eléctricos, maros. .Lancba 6 Gyr:o, trIfásicos.
cuatro hilos, para energía activa, doble tarifa. 50 Hz. modelos
.MG :>lO hd. Y .MG 340 hdf5•• ~ 127/220 Y 2201380 V y 15 A.
fabricados en sus ta11eres,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con las normas
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 955/1974,
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez ·tem
poral las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar
y medir, y. con el informe emitido por la .Comisión Naciona.l
de Metrologia y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero,-Aprobar en favor de la Entidad .Landis & Gyr
.Espafiola, S, A,a, por un plazo de validez que caducará el dia
31 de diciembre de 1994 (31·12-94), los cuatro prototipos de con
tadores eléctricos marca .Landís & Gyra, trifásicos, cuatro
hilos, para energía activa, doble tarifa, 50 Hz, modelos _MG
340 hd. y .MG 340 hdf5,., de 127/220 Y 220/380 V y 15 A., Y cuyos
precios má~imos de venta- serán de treinta mil quinientas c1n-
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25751 ORDEN de 2tJ de septiembre de 1984 por la que
se manda expedir. Real Carta de Sucesión en el
tttulo de Conde de la Liaea. 4 favor de don Ma·
nuel Marta Moreno Martinez. sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en no~bre de S. M. el
Rey {q. D. g.l. ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos estable
cidos. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de la Lisea, a
favor de don Manuel Marfa Moreno Martinez. por fallecimiento
de su padre, don José María Moreno Barnuevo.

Lo oue comunico a V. 1.
Madrid. 26 de septiembre de 1984.

ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que
se manda expedi.r. si.n perjuicio de tercero de me
jor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Crimaldi. a ;'avor de dcm José
Antonio de Manzanos y de h Escosura.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. ei
Rey (q. D. gJ. ha tenido a bien disponer que. previo pago d~l.

impuesto especial correspondiente y demás derechos Q5tableCl
dos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta. de Sucesión en el título de Marqués de Grimaldi. a favor
de don José Antonio de Manzanos y de la Escosura, por falleci
miento de su padre, don José Antonio de Manzanos y Her
nandez,

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 26 de septiembre de 1984:.

25752

25754 ORDEN de 28 de septiembre de 1981 por la que
se manda expedir. sin perjuicio de tercero de me
Jor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Vivanco. a favor de don José Maria
Rorrillo y López.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo prevenido en el Real Decre
to de 2'1 de mayo de 11912 Y 602/1980. de 21 de marzo. este
Ministerio. en -nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ, ha tenido
a bien dlsponer que. previo pago del impuesto especial corre8~

pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Vivanco. a ~avor de don José Maria
Horrilio y López. por fallecimiento de don Angel Orvadanos y
Aguayo.

Lo' que comunico a V. 1.
Madrid. 26. de septiembre de 1984.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET
Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo Sr. Subsecretario~

25753 ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la que
se manda exped¡r. sin periuicw de terc8ro de me
ior derecho. Real Carta de Sucesión en el título
dH Conde de Quiroga Ballesteros. a favor de don
Joaqutn Quiroga Sartorius.

. Ilmo. Sr.: De conrormidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 19l2., este Minísterio. en nombre de S. M. el
Rey {q. D. gJ. ha tenido a bien disponer que. previo pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos establect~

dos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el tftulo de Conde de Quiroga Ballesteros,
a favor de don Joaqu1n Quiroga Sartorius. por fallecimiento de
su padre. don Joaquín Quiroga Diaz.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 26 de septiembre de 1984.

pago del impuesto especial correspondiente y deml\s derechos
establecidos, se expida. sin pe!")uiclo de tercero de mejor dere
cho. Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Autol,
a favor de don Joaquin Garralda y Ruiz de Velasco. por ta·
l1ecirnJento de su padre, don Joaquin Garralda y Barretto.

Lo que comunico, & V. l.
Madrid. 26 de septiembre de ·1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

LEDESMA BARTRE:r

Ilmo. Sr.Subsecretarío.
LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Sub~ecretario.

Ilmo: Sr. Subsecretario.

25748 ORDEN de 26 'de septiembre de 1984 por la que
se manda expedtr, sin per;uicro de tercero de m.B
101' derecho, Real Carta de Suchión en e' tUulo
de Marquu de Vtllavelvisstre, o favor de don
Francisco Dtaz-TrechueLo :v- Laffón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creta de 27 de mayO de 1912. este Ministerio. -en nombre de
S. M. el Rey (q. D. gJ. ha tenido a bien d1sponer que, previo
pa~o del impuesto especial COITespondiente y demás derechos
establecídos. se expida. sin perjuicio de tercero de metor de
recho Real Carta de Suoesión en el titulo de Marqués de Villa
velvie~tre. a favor de don Francisco DIaz..Trechuelo y Latf6n
por fallecimiento de su pa.clre. don Cayetano Díaz.-Trechuelo y
Ben1umea.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 26 de septiembre de 19M.

25749 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que
se manda expedir, sin. perjuido de tercero de me~
;01' derecho. Real Carta de Sucestón en el título
de Marquts de Valterr:r., a favor de don Pedro
Churruca y Dte% de Rivera.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con lo prevenido en el Real De
creto de 'n de mayO de 1912. este Ministerio. en nombre de
S. M. el Rey {q. D. gJ, ha tenido a bien tUsponer que. previo
pago del impuesto espec1al cotTespondiente y demás derechos
establecidos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor de
recho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Val
teITa,. a. favor de don Pedro de Churruca y Diez de Rivera. por
falleCImIento de su madre, dofta María dd Pilar Diez de Rive.
ra· y Escrivá de Roman!.

Lo que comunico a V. 1,
Madrid. 26 de septiembre de 19&4.

cuenta y seis {30.556) pesetas, para los contadores de 127/220 V
y de treitlt'i y un mil trescientas veintiocho (31.328) pesetas,
par<.t los LOnl<tdores de 220/380 V.

SegllnJo,-La aprobación temporal de los prototipos anterio
res que,ja supBditada al cumplimiento de todas y cada una
de la.', condiciones de carácter general aprobadas por Orden
de la Pre~jd;'ncja del Gobierno de 11 de julío de 1956 (..Boletín
Oflclai dd Estado.. del día 6 de agosto). .

Tercere.-Próximo a -trancurrir el plazo de validez temporal
que se concPde, 31 de diciembre de 1994, la Entidad interesada,
sí lo desea, solicitará de. la Comisión Nacional de Metrologia
y MeLTL'te{ nia prórroga de la autorizaciÓn de circulación. la
cual será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos.
estudios y expe,:ienclas llevadas a cabo por la Comisión Nacional
de Mptrolo,llia y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto_-los contadores correspondientes a los prototipos
a que se refiere esta disposición llevaran una placa indicadora
en la que conste: .

al Nomb\·e de la casa constructora o marca del contador.
tipo del contador y designación del sistema.

bJ Número de fabricación del contador. Que coincidirá con
el grahado en una de sus piezas principales interiores {chasis).

cl Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores; condiciones de la instalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número
de revoluciones por minuto qUe corresponde a un kilovatiol
hora.

dl Fecha, del «Boletín Oficial del Estadoa en que se publique
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Madrid. B de noviembre de 1984.-P. D. {Orden' de 31 de

mayo de 1983}. el Subsecretario. Francisco Javier Díe Lamana.

llmos Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial

y Tecnología.

25750 ORDEN de M de septiembre de 1984 por la qu.e
se manda expedir. sin perjuicio de tercero fU me
lor derecho. Real Carta de Sucesión en el t'tulo
de Conde de Autol. a favor de don Joaqutn Gorral~
da y Rutz de Vslasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De-
crete de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de
S. M. el Rey {q. D. gJ, ha ,tenido a bien disponer que, previo


